
Riohacha, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA Proceso ejecutivo de mayor cuantía promovido por PATRICIA 

EMILIA FRAGOZO HANI y ALVARO ALFREDO IGUARAN BRITO en contra 

SALINAS MARÍTIMAS DE MANAURE LTDA – SAMA LTDA.  

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, el 

Juzgado DISPONE:  

 

1. APRUÉBESE en todas sus partes la anterior liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante PATRICIA EMILIA FRAGOZO HANI y 

ALVARO ALFREDO IGUARAN BRITO, por la suma de $13.814.767.302. 

pesos, correspondiente a capital e interese moratorios hasta la fecha 

nueve (09) de julio de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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